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Claves de la Ley de Emprendedores

Patrimonio 
«inembargable» 
Las personas físicas podrán ver 
limitada su responsabilidad por 
deudas derivadas de su activi-
dad profesional o empresarial, 
pero su vivienda habitual y los 
vehículos de uso familiar 
quedarán al margen del cobro de 
esas deudas. La Ley de Empren-
dedores que se aprobará en unas 
semanas los definirá como 
«patrimonio inembargable».

Reinversión de 
beneficios 
Las empresas que tengan un 
negocio inferior a 1o millones de 
euros tendrán la posibilidad de  
deducirse hasta un 10% en la 
cuota íntegra del Impuesto de 
Sociedades de los beneficios 
obtenidos en el periodo imposi-
tivo. El requisito que exigirá la 
nueva normativa es que esos 
beneficios se reinviertan en la 
actividad.   

Cinco años para 
pagar deudas  
El Ministerio de Empleo pondrá 
su granito de arena para que el 
emprendedor no pierda su 
vivienda por deudas, en este 
caso con la Seguridad Social. Así 
este departamento incluirá en la 
ley aplazamientos de hasta cinco 
años en el pago de las deudas 
por cotizaciones sociales y 
condiciones «más flexibles» en 
las amortizaciones.

Un euro para crear 
una empresa 
La norma permitirá crear una 
empresa con solo un euro de 
capital social, tal y como ocurre 
en algunos países de nuestro 
entorno. En su idea de facilitar el 
trabajo a los emprendedores, el 
Gobierno pondrá en marcha la 
«licencia exprés» que permitirá 
a un emprendedor poner en 
marcha un negocio en un plazo 
de 24 horas.

SUSANA ALCELAY 

MADRID 

E
n unas semanas verá la 

luz uno de los proyectos 

de mayor calado compro-

metido por Mariano Ra-

joy antes de que ganara 

las elecciones generales 

en noviembre de 2011, la Ley de Em-

prendedores, una norma con la que el 

Gobierno quiere animar con una me-

jor financiación la puesta en marcha 

de nuevos negocios. Pero, sobre todo, 

quiere evitar que una fracasada pri-

mera incursión en el mundo empre-

sarial impida volver a emprender. Es 

decir, regular lo que se ha venido en 

llamar la «segunda oportunidad». 

 Coordinados por la Oficina Econó-

mica y el Ministerio de Hacienda, los 

departamentos de Economía, Empleo, 

Justicia e Industria trabajan en una 

norma que verá la luz en próximas se-

manas y que se apoyará en la legisla-

ción francesa para poner en marcha  

un proyecto extrajudicial para resol-

ver los problemas de endeudamiento 

que llevan a una pyme a recurrir a un 

concurso de acreedores para detener 

los pagos, levantar los embargos y eje-

cuciones, y darse así un respiro para 

organizar su deuda.  

En la idea del Ejecutivo está que em-

prendedores y pymes disfruten de una 

Rajoy crea un concurso de  acreedores 
a la carta para salvar a las pymes

vía alternativa al concurso judicial, 

que sea más flexible, ágil, sencilla y 

también más barata. Se trata, en defi-

nitiva, de crear un concurso de acree-

dores «ad hoc» para personas físicas 

o pequeños empresarios.  

Este nuevo concurso tendría dos 

etapas. Una primera será extrajudicial 

y en ella la pyme o el emprendedor co-

menzará una negociación con sus 

acreedores, pero ayudado por una nue-

va figura, la del mediador. Este media-

dor, calcado de la legislación france-

sa, tendrá como misión lograr el me-

jor acuerdo posible para desarrollar 

en un tiempo razonable, de forma que 

el empresario pueda saldar sus deu-

das y empezar un nuevo proyecto em-

presarial si así lo decide. 

Entre las misiones de este media-

dor estará elaborar planes de pago de 

deuda accesibles, a plazos razonables 

que permitan a ese empresario saldar-

las lo más fácilmente posible. El fin úl-

timo será demostrar que el empresa-

rio no ha llegado a esta situación por 

una conducta irresponsable.   

Una segunda fase vendrá si la pri-

mera fracasa. Entonces el proceso pa-

sará al plano judicial, en el que que, fi-
nalmente, será el juez el que tenga la 

última palabra. En la idea del Ejecuti-

vo está que los jueces apliquen un mar-

co legal más favorable a la pyme que 

incluya, incluso, quitas y exoneracio-

nes de deuda si se diera el caso. 

Vivienda familiar, a salvo 
La Ley de Emprendedores creará tam-

bién la figura del «emprendedor de 

responsabilidad limitada». La norma 

establecerá que las personas físicas 

podrán ver limitada su responsabili-

dad por deudas derivadas de su acti-

vidad profesional o empresarial. La 

novedad es que no se verán afectados 

determinados bienes como la vivien-

da o los vehículos de uso familiar, lo 

que a partir de la entrada en vigor de 

la ley se definirá como patrimonio 

inembargable.  

Esta es una vieja y recurrente peti-

ción de ATA, la asociación de autóno-

mos que preside Lorenzo Amor. En la 

actualidad, un autónomo que empren-

de una actividad si fracasa responde 

con todo su patrimonio, incluso con 

su vivienda, y con cualquier bien que 

esté relacionado con su negocio, ya 

sean vehículos o naves. Una circuns-

tancia que, en la práctica, hipoteca el 

futuro e impide volver a retomar una 

actividad empresarial.  

El Ministerio de Empleo también 

∑ Un mediador guiará al 
pequeño empresario 
en una primera fase 
extrajudicial 

∑ Si se llega a los 
Tribunales, el juez 
podrá decidir quitas 
en la deuda
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∑ El Gobierno avanza 
en la creación de un 
ente independiente 
que vigile las cuentas 

La prima cae al nivel más bajo en un 
año y recorta distancias con Italia

pondrá su granito de arena en este nue-

vo proyecto de Gobierno. Sus medidas 

van muy encaminadas a que el em-

prendedor no pierda su vivienda por 

deudas, en este caso con la Seguridad 

Social. Así, la Ley de Emprendedores  

incluirá aplazamientos de hasta cin-

co años en el pago de las deudas por 

cotizaciones sociales y condiciones 

«más flexibles» en las amortizaciones. 

Además, Empleo sopesa ampliar de 

uno a dos años el plazo de subasta de 

la vivienda del empresario, desde la 

primera diligencia de embargo. Se tra-

ta de facilitar que el afectado pueda 

recuperar su vivienda cuanto antes. 

Menos trabas burocráticas 
Aligerar las trabas burocráticas que 

son necesarias en España para poner 
en marcha un negocio también será 

clave en el proyecto que diseña el Eje-

cutivo de Mariano Rajoy. Por primera 

vez se regulará la «licencia exprés» 

que permitirá poner en marcha un ne-

gocio en un plazo de 24 horas. Y, ade-

más, se podrá crear una empresa con 

solo un euro de capital social, tal y 

como ocurre en algunos países de nues-

tro entorno. 

La idea es que para el empresario 

esté prácticamente libre de cargos ad-

ministrativos para empezar. En este 

caso, evitar que los 3.000 euros de ca-

pital social que ahora son necesarios 

para poner en pie un negocio no sean 

un lastra para el empresario. Eso sí, el 

emprendedor deberá aportar esos 

3.000 euros una vez que eche andar la 

nueva empresa, por plazos.

24 de julio
Draghi anuncia un plan 
para «salvar el euro»
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España Italia

Evolución de la prima de riesgo en 2012/13
Diferencial del bono español a 10  años respecto al alemán
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3 de abril
Presentados los Presupuestos 
de 2012, con un ajuste de 27.300 mill.

3 de junio
El Gobierno pide 
el rescate para la banca

1 enero

6 de septiembre
Draghi confirma el mecanismo de ayuda a los 
países con problemas de financiación.

26 de febrero
Las elecciones 
italianas dejan al 
país en situación 
de desgobierno ayer

594
2 de agosto
El Gobierno aprueba el Presupuesto 
2013-2014, con un ajuste de 89.301 mill. 
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Presión sobre Roma 
Fitch rebaja un escalón el 
«rating» de Italia por el 
estado de incertidumbre 
generado por las elecciones

MONCHO VELOSO 

MADRID 

Algunos analistas habían advertido 

un pánico desmedido en la reacción 

de los mercados a los resultados de 

las elecciones italianas. Y Luis de 

Guindos auguró que el contagio a Es-

paña sería sólo a corto plazo. Los in-

versores parecen no haber perdido la 

renovada confianza en nuestro país. 

Desde el 26 de febrero la prima de 

riesgo ha caído 68 puntos básicos. 

Ayer, tras caer 16, se quedó en 324, su 

nivel más bajo desde marzo del año 

pasado, cuando registró 300 puntos. 

Más significativo aún es observar 

esa reducción del coste de financia-

ción para el Estado desde el punto de 

vista del precio del bono a 10 años, re-

ferente de solvencia. El pasado jue-

ves el Tesoro logró venderlo garanti-

zando un interés del 4,96%, y ayer en 

el mercado secundario se intercam-

biaba aún más barato, al 4,76%, su ren-

tabilidad más baja desde noviembre 

de 2010, en pleno rescate de Irlanda. 

España ha pasado del susto que le 

provocó Italia hace poco más de una 

semana al «sorpasso». A pesar de que 

la prima de riesgo de ese país tam-

bién se ha relajado —hasta 307 pun-

tos—, la diferencia entre la española 

y la italiana, hasta hace poco de 50 

puntos, se ha ido reduciendo hasta 

los 14 puntos que las separaba ayer. 

Y podría estrecharse aún más en 

los próximos días, teniendo en cuen-

ta que ayer Fitch rebajó el «rating» 

de Italia un escalón,  a «BBB+» con 

perspectiva negativa —uno por enci-

ma de España—, a raíz de su incapa-

cidad para formar gobierno, lo que 

podría retrasar las reformas que ne-

cesita y agravar su recesión. 

Tampoco la Bolsa fue ajena a ese 

optimismo y acabó subiendo un 2,85%, 

a 8.628,10 puntos, liderando los resul-

tados de las plazas europeas. El Ibex 

cerró su mejor sesión desde enero y, 

tras revalorizarse un 6% en los últi-

mos siete días, su mejor semana des-

de septiembre, cuando el BCE desple-

gó su plan de salvamento del euro. 

De nuevo el supervisor, dando a en-

tender esta semana que podría reba-

jar aún más los tipos, así como los 

buenos datos de empleo en EE.UU., 

país que sigue dando síntomas de re-

cuperación, alientan la mejoría. Pero 

también los avances hechos por Es-

paña, como la reducción del déficit 

público en 2012 al 6,7%, cerca del ob-

jetivo fijado por Bruselas para ese año. 

«Tanto la situación de la prima de 

riesgo como de las últimas colocacio-
nes del Tesoro indican que la políti-

ca económica de España gana en cre-

dibilidad», defendió ayer la vicepre-

sidenta del Gobierno, Soraya Sáenz 

de Santamaría, quien apostó por «in-

tensificar las reformas». Ayer mismo 

avanzó que el Consejo de Ministros 

estudió un informe para crear una au-

toridad fiscal independiente que ve-

lará por que las administraciones pú-

blicas —Estado, autonomías y muni-

cipios— cumplan con el principio de 

estabilidad presupuestaria, aunque 

sin funciones sancionadoras, en ma-

nos del Ministerio de Hacienda. Lo 

que a fin de cuentas supone estrechar 

la vigilancia sobre las cuentas de las 

comunidades autónomas, como pi-

den los mismos inversores que están 

dando su voto de confianza al país.

Un libro de 
registro para las 
facturas 

A partir de 2014 las empresas 
no pagarán el IVA hasta que 
no cobren las facturas, un 
«modus operandi» que se 
extenderá no sólo a los 
intercambios de bienes y 
servicios con la Administra-
ción, también se ampliará a 
las operaciones comerciales 
entre empresas privadas. 
Pero habrá unos requisitos 
para las empresas que 
quieran acogerse al sistema 
de IVA de caja, que les permi-
tirá no pagar a Hacienda 
hasta que no cobren la 
factura. A cambio, el Gobierno 
les exigirá que presenten un 
libro de registro de las 
facturas cada tres meses, con 
el objetivo de que la Agencia 
Tributaria pueda luchar 
contra el fraude y también 
para que las empresas 
morosas no puedan acogerse 
a esta posibilidad, que se abre 
para sociedades que facturen 
menos de dos millones de 
euros anuales.    
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